
El Sistema Mexiquense de Medios Públicos (SMMP)

C O N V O C A
A la ciudadanía interesada en participar como aspirante a ocupar el cargo de Titular de 
la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género del Sistema Mexiquense de Medios Públicos 

(SMMP); la selección y contratación se sujetará a lo siguiente:

REQUISITOS FORMALES DOCUMENTO PROBATORIO

Ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de derechos civiles 

Credencial para votar vigente (original y copia) 

Tener más de 30 años de edad al día de la
designación

Acta de nacimiento. (Copia certificada y
copia simple). 

Poseer al día de la designación, título y cédula 
profesional de nivel licenciatura en derecho, con 
antigüedad mínima de cinco años. 

Título y Cédula Profesional (original y copia).

Contar con conocimientos y experiencia para 
desempeñar con la máxima diligencia las funciones 
propias del cargo.

Currículum Vitae.

Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenada o condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial.

Manifestación bajo protesta de decir verdad 
(escrito abierto).

No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer 
cargos públicos en cualquier institución púbica 
federal o local

Manifestación bajo protesta de decir verdad
(escrito abierto).

No estar inscrito en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos.

Certificado de no deudor alimentarios moroso
(original y copia).

Disposición de tiempo completo. Manifestación bajo protesta de decir verdad
(escrito abierto).

Manifestación bajo protesta de decir verdad
(escrito abierto).

Manifestación bajo protesta de decir verdad
(escrito abierto).

Conocer la estructura y funciones del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos, de acuerdo con el 
marco jurídico que lo regula.

Trabajo con miras propositivas e innovadoras 
tendentes a tutelar en todo momento los 
derechos e intereses del Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos.

La recepción de documentos será presencial en el Departamento de Administración de 
Personal del SMMP, ubicada en Av. Estado de México, Oriente # 1701. Col. Llano Grande, 
Metepec, Estado de México, C.P. 52148, en un horario de 10:00 a. m. a 18.00 horas, los días 8 y 
9 de abril de 2024.

La persona que resulte seleccionada a consideración del SMMP será notificada al número de 
teléfono y correo electrónico que al efecto indique en su currículum; el resultado es 
irrecurrible.

HABILIDADES:

1. Con especialidad en legislación de radio y televisión.
2. Trabajo en equipo.
3. Comunicación verbal y escrita efectiva.


